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Expediente Electronico No ORA-139/2025.-
R es o I uc ió n No D-OR./I N-0 I I /202

VISTO:
La presentación realizada por el alumno López Nicolás Matías, L.U. N" l8'316,

con relación a la Práctica Profesional Supervisada de la cátedra de Seminario, de la Ca¡rera
Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, el alumno López Nicolás Matías eleva el Formulario de la Propuesta de

Práctica Profesional Supervisada (PPS) de la cátedra de Seminario de la Licenciatura en Análisis
de Sistemas, para realizar esta actividad en el Gabinete de informática Forense del Cuerpo de

Investigaciones Fiscales (CIF), perteneciente al Ministerio Público Fiscal, bajo la supervisión del

Ing. Mauricio Guaimas, en un todo de acuerdo a la Resolución No 177 /2020 del Consejo Directivo
de la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de Salta.

Que, el Mg. Femando Durgam Profesor Adjunto de la cátedra de Seminario de la

Licenciatura en Análisis de Sistemas solicita la contratación del Seguro para el alumno López
Nicolás Matías en función de lo indicado en la Resolución N' CD-EXA- l 7712020; siendo

necesario elaborar el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Directivo

de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

2025

ARTICULO lo: Avalar la presentación realizada por el alumno López Nicolás Matías, L.U. N'
18.316 de Ia Carrera de Licenciatura en Análisis de sistemas de la Facultad Regional orán de la

Universidad Nacional de Salta, con relación a la Práctica Profesional Supervisada de la cátedra

de Seminario, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución N" 177 /2020 del Consejo

Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de Salta'

ARTICULO 2o: Determinar cómo Tutor de la Entidad al Ing. Mauricio Guaimas, miembro del

Gabinete de informática Forense del Cuerpo de Investigaciones Fiscales (CIF), perteneciente al

Ministerio Público Fiscal.-

ARTICULO 30 Determinar como Profesor Coordinador al Mg. Fernando Durgam, Profesor

Ád¡rnto d" la práctica profesional Supervisada de la cátedra de Seminario de la Licenciatura en

Ánáiiri. a" Sistemas de la Facultad Rágional orán de la Universidad Nacional de Salta.-

ARTICULo 4": Cursar copia a los interesados, Consejo Directivo, Secretaría Académica, cátedra

i"rinurio de la Licenciatura, Dirección General de Administración y siga al Departamento

Alumnos para su conocimiento y demás efectos'
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